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ASOCIACIÓN ECOSERRANÍA 
INNOVACIÓN SOCIOAMBIENTAL CAMPESINA 

ACTA DE CONSTITUCIÓN ENTIDAD 

SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

En la ciudad de Segovia Antioquia, siendo las 10:00 am, del día 16 de mayo, del año 2021, se 

reunieron en la vereda El Tamar las siguientes personas, con el objeto de constituir una Entidad 

Sin Ánimo de Lucro, del tipo de asociación. 

 

ITEM NOMBRE CÉDULA DOMICILIO 

1 Ana María Arboleda Baena 32.211.263 Vereda El Tamar 

2 Benjamín Rojas Prasca 8.203.556 Vereda El Tamar 

3 Carlos Arón Lique Cañaveral 15.539.460 Vereda El Tamar 

4 Eli Manuel Calis Sajayor 8.372.706 Vereda El Tamar 

5 Elkin Emilio García 98.501.854 Vereda El Tamar 

6 Francisco Javier Rojas Prasca 8.363.056 Vereda El Tamar 

7 John Jairo Avendaño Henao 1.131.979.108 Vereda El Tamar 

8 José Albeiro Moreno Villadiego 78.299.242 Vereda El Tamar 

9 Leonel Enrique Gibao Cali 98.667.887 Vereda El Tamar 

10 Luis Ángel Jaramillo Grajales 15.536.865 Vereda El Tamar 

11 Luz Marina Mendoza Echavarría 26.001.519 Vereda El Tamar 

12 Marlon David Galeano 14.571.771 Vereda El Tamar 

13 Miguel Ángel López Sarmiento 15.538.477 Vereda El Tamar 

14 Nolberto Mozo Rojas 1.007.489.780 Vereda El Tamar 

15 Ángela Patricia Galeano Álvarez 21.945.868 Vereda El Tamar 

16 Pedro Manuel Mendoza Echevarría 78.292.437 Vereda El Tamar 

17 José Vicente Rojas Prasca 8.203.537 Vereda El Tamar 

19 José Aníbal Quintero 8.417.584 Vereda La 

Cristalina 
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20 Cielo Orrego Ospina 1.007.853.493 Vereda La 

Cristalina 

21 Deimer de Jesús Yepes Riqueme 1.046.906.833 Vereda La 

Cristalina 

22 Erasmo Taborda Henao 15.343.272 Vereda La 

Cristalina 

23 Gildardo de Jesús Herrera Bedoya 71.452.221 Vereda La 

Cristalina 

24 Jhon Jairo Tobón Jaramillo 15.539.906 Vereda La 

Cristalina 

25 Juan Dionisio Bustamante Peralta 1.002.364.108 Vereda La 

Cristalina 

26 Luis Fernando Hernández Ortega 71.082.225 Vereda La 

Cristalina 

27 Nelson Felipe Orrego Pineda 1.214.734.836 Vereda La 

Cristalina 

28 Paola Orrego Pineda 1.007.853.494 Vereda La 

Cristalina 

29 Wilberto Rafael Montes Tapia 8.202.226 Vereda La 

Cristalina 

30 Obed de Jesús Orrego 71084251 Vereda La 

Cristalina 

31 Jesús Emilio Cárdenas 71.450.366 Vereda La 

Cristalina 

32 Enis María Bustamante 1.002.363.292 Vereda La 

Cristalina 

33 Arledis Yamith Álvarez  1.063.355.765 Vereda La 

Cristalina 

 

Los constituyentes y/o fundadores, han acordado desarrollar el siguiente: Orden del día: 

 

1. Designación de presidente y secretario de la reunión. 

2. Manifestación de voluntad de constituir una Entidad Sin Ánimo de Lucro. 

3. Aprobación de los Estatutos. 

4. Nombramiento de Directivos, Representante Legal. 

5. Aportes Sociales. 

6. Lectura y Aprobación del texto integral del acta: 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN: 

 

Se designaron por unanimidad como PRESIDENTE de la reunión al señor Marlon David Galeano, 
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identificado con cédula N° 14.571.771 y como SECRETARIO de la reunión al señor José Vicente 

Rojas Prasca, identificado con cédula N° 8.203.537, como aparece al pie de sus firmas, quienes 

tomaron posesión de sus cargos. 
 

2. MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE CONSTITUIR UNA ENTIDAD SIN 

ÀNIMO DE LUCRO. 

 

Los constituyentes y/o fundadores relacionados en la presente acta, manifestaron su voluntad de 

constituir una entidad sin ánimo de lucro, del tipo asociación, personas jurídicas de derecho privado, 

de las reguladas, en lo pertinente, por el Decreto 2150 de 1995, el Decreto 427 de 1996, las 

disposiciones especiales y demás normas concordantes, denominada Asociación ECOSERRANÍA. 

 

3.  APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS. 

 

El presidente de la reunión hace énfasis en que para la constitución de la Asociación 

ECOSERRANÍA se han observado todas las disposiciones legales vigentes y se han conformado 

los estatutos según lo indicado en las normas especiales que la regulan. 

 

Una vez elaborados y analizados los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro que se constituye, 

los constituyentes y/o fundadores dieron su APROBACIÓN por unanimidad, indicando que se 

adjuntan a la presente acta y forman parte integral de la misma. 

 

4. NOMBRAMIENTO DE DIRECTIVOS Y REPRESENTANTE LEGAL. 

 

De conformidad con lo previsto en los estatutos que rigen a la entidad, se aprobó por unanimidad, 

la designación de las siguientes personas para integrar sus órganos de administración. 

a. Representante Legal: 

Nombre: Marlon David Galeano Documento de identidad No. 14.571.771 

 

b. Junta Directiva: 

 

PRINCIPALES: 

 

NOMBRE    CARGO  CÉDULA 

Marlon David Galeano  Presidente  145571771 

Wilberto Montes Tapia  Vicepresidente 8202226 

José Vicente Rojas Prasca  Secretario  8203537 

Nelson Felipe Orrego Pineda  Tesorero  1214734836 
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Todos los designados, nombrados estando presentes han manifestado complacidamente su 

aceptación a los cargos y han expresado su compromiso y entrega para el ejercicio de sus funciones. 

 

5. APORTES SOCIALES. 

 

Los constituyentes y/o fundadores han manifestado, que para dar un inicio a la entidad sin ánimo de 

lucro que se en la constituye Asociación Ecoserranía han decidido iniciar con un aporte que cubra 

la suma total de ($ 0 cero pesos). 

 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

 

Sometida a consideración de los constituyentes, la presente acta fue leída y aprobada por 

unanimidad, y en constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión. 

 

 
 
 

MARLON DAVID GALEANO    JOSÉ VICENTE ROJAS 
CC 14571771      CC 8203537 

PRESIDENTE SECRETARIO 
 

Esta acta está autorizada por el secretario de la reunión y es fiel copia tomada del 
original que consta en el libro de actas. 

 
 
 

JOSÉ VICENTE ROJAS 
CC 8203537 

SECRETARIO 
 

 

 

Anexos. 

Estatutos Ecoserranía 

 


